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4.3 Agrupación Política Nacional Libre de Promoción a la Justicia Social 
 
 
El 5 de marzo de 2014, la Agrupación Política Nacional Libre de Promoción a la 
Justicia Social, presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2013 ante la entonces 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 
6 y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que mencionan que las 
Agrupaciones Políticas Nacionales tienen la obligación de presentar un Informe de 
Anual de sus ingresos y egresos, los cuales deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad y soportados con la documentación contable 
comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
Al respecto, resulta indispensable determinar que la normatividad sustantiva 
aplicable en relación con la revisión del Informe será de conformidad con los 
artículos Segundo y Tercero Transitorios de los Decretos por los que se expidieron 
la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respectivamente; en este orden de ideas los asuntos 
que se encuentren en trámite a su entrada en vigor, serán resueltos conforme a 
las normas vigentes al momento de su inicio. 
 

En este contexto, el Acuerdo CG93/2014 del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización, establece en el punto de Acuerdo SEGUNDO, inciso b), fracción III lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
SEGUNDO.- Se aprueban las normas de transición en materia de 
fiscalización en los términos siguientes: 
(…) 
b) Por lo que hace a las normas de transición competenciales. 
 
I… 
II… 
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III.- La Unidad Técnica de Fiscalización revisará los informes anuales 
correspondientes al origen, aplicación y destino de los recursos de los 
partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales correspondientes al 
ejercicio 2013 con base en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Fiscalización vigente. 
 
No obstante lo anterior, la presentación del Dictamen Consolidado y el 
respectivo proyecto de Resolución se presentarán ante el Consejo General en 
septiembre de 2014, por lo que deberán ser aprobados por la Comisión de 
Fiscalización, de conformidad con el inciso h) del artículo 192, numeral uno de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
(…)” 

 
[Énfasis añadido] 
 
En consecuencia, la revisión del informe anual de mérito y el presente dictamen, 
se realizó conforme a las normas vigentes al momento de su inicio; es decir, la 
normatividad sustantiva contenida en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente al veintitrés de mayo de dos mil catorce y el 
Reglamento de Fiscalización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de julio de dos mil once. 
 
Por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene señalar que no 
existe retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley 
General de Partidos Políticos, vigentes a partir del veinticuatro de mayo de dos mil 
catorce. 
 
Ahora bien, por lo que hace al órgano competente para la recepción y revisión 
integral de los Informes que presenten las agrupaciones políticas nacionales, cabe 
señalar que el referido Acuerdo de transición en el punto SEGUNDO, inciso a), 
fracción IV indica que cualquier referencia a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos Nacionales deberá entenderse dirigida a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, por lo que en el cuerpo del presente Dictamen 
Consolidado y su consecuente Proyecto de Resolución, se hará referencia a la 
Unidad de Fiscalización para referirse al órgano fiscalizador en materia electoral, 
independientemente de la temporalidad. 
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Cancelación de registro. 
 
En sesión extraordinaria celebrada el 30 de mayo de 2014, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG38/2014, mediante la cual 
aprobó la pérdida de registro de la Agrupación Política Nacional “Libre de 
Promoción a la Justicia Social”, en términos de lo previsto en el artículo 35, 
numeral 9, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; consecuentemente la agrupación política nacional dio cumplimiento a 
sus obligaciones en materia de fiscalización al informar a la autoridad sus egresos 
e ingresos correspondientes al ejercicio 2013. 
 
 
4.3.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 21 de mayo de 2014 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio INE/UF/DA/133/14 del 
22 de abril de 2014, recibido por la agrupación el 6 de mayo del mismo año, la 
Unidad de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2013, así como la documentación comprobatoria de 
dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-
APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 
35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, numeral 1, inciso f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, 
inciso a); 273, 276, numeral 1, inciso b); 312 y 339 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 5 de marzo de 2014, recibido por la 
Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 

“(…) Formato ‘IA-APN’ Informe Anual llenado en ceros (…)” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización mediante oficio INE/UF/DA/133/14 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 6 de mayo del mismo año, nombró a 
la L.C. Paulina Yolanda Contreras García como responsable para realizar la 
revisión de su Informe Anual.  
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4.3.2 Ingresos 
 
La agrupación política no reportó ingresos en su Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos correspondiente al ejercicio 2013 (Anexo 1), por lo que no 
se realizó revisión documental. 
 
 
4.3.3 Egresos 
 
 
4.3.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
  
La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual (Anexo 
1); no obstante, la Unidad de Fiscalización derivado de los procedimientos de 
auditoría llevados a cabo, determinó lo siguiente:  
 
4.3.3.1 Servicios Personales 
 
4.3.3.1.1 Órganos Directivos de la Agrupación 
 
♦ La agrupación política no presentó documentación que permitiera verificar si se 

realizaron pagos durante el ejercicio 2013 al personal que integró los Órganos 
Directivos a nivel nacional registrados ante la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. A 
continuación se detalla el personal en comento: 

 
NOMBRE CARGO 

COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL   
C. Bernardino Palacios Montiel Presidente 
C. Dolores López Sánchez Secretaria General 
C. José Emmanuel Palacios Paredes Secretario de Finanzas 
C. María del Carmen Berruecos Hernández Secretaria de Organización 
C. Jonny Tlachi Rodríguez Secretario de Educación y Capacitación 
C. Nemorio Maravilla Romero Secretario Electoral 
C. Enriqueta Maldonado Rugerio Secretaria de Prensa y Propaganda 
C. Dolores Aguila Alcocer Secretaria de Relaciones Públicas 
C. Martha Baez Secretaria de Gestión Social 
C. Alicia Palacios Montiel Secretaria de Acción Femenil 
C. Moisés Palacios Paredes Secretario de Cultura 
C. Julia Cadena Cabrera Secretaria de Senectud (3ª. edad) 
C. Ángel Torres Sánchez Secretario de Atención a Discapacitados 
C. Juan Ramón Tamayo Cubillas Secretaría Agropecuaria y  Medio Ambiente 
C. Margarita Pilotzi Palacios Secretaría de Inspección y Vigilancia 
C. Columba Blanca Paredes Zamora Secretaria de Atención a la Salud 
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En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 
 Indicara, si las personas detalladas en el cuadro que antecede recibieron 

alguna remuneración durante el ejercicio 2013. 
 

 En caso de que las personas que se indican en el cuadro que antecede 
hubieran recibido alguna remuneración, presentara lo siguiente: 

 
- Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación  a último 

nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

- Los comprobantes originales de dichos gastos, a nombre de la agrupación y 
con la totalidad de requisitos fiscales. 
 

- En su caso, copia de los cheques con los cuales se efectuaron dichos 
pagos, así como los estados de cuenta donde se reflejara el cobro de los 
mismos. 
 

- Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente firmados, en los cuales se detallaran 
con toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto 
del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el importe pactado 
y la forma de pago. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 numeral 1, incisos 
a), b), f) y h), 27, 149 numeral 1, 153, 154, 155, 208, 219, 220 221, 240, 270, 
numeral 1, inciso a), 273, 274, 275 numeral 1, incisos a), b) y f), 312, numeral 1, 
incisos e) y h) y 339 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización en relación con el 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA/1607/14 del 22 
de agosto de 2014, (Anexo 2) recibido por la agrupación el 29 del mismo mes y 
año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de 18 de septiembre de 2014 (Anexo 3) la 
agrupación manifestó lo a que a continuación se transcribe: 
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“… los diversos cursos, pláticas, reuniones, foros etc., que fueron impartidos 
por los dirigentes de esta agrupación política nacional, situación por la que no 
fue necesario invertir recursos tangibles que se puedan medir en forma 
numérica…” 

 
En razón de lo anterior, toda vez que la agrupación manifestó que las actividades 
no generaron gastos por este concepto, la observación quedó subsanada. 
 
 
4.3.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto en su Informe Anual; no 
obstante, la Unidad de Fiscalización derivado de los procedimientos de auditoría 
llevados a cabo, determinó lo siguiente:  
 
♦ De la verificación al formato "IA-APN" Informe Anual, recuadros I. y II. Ingresos 

y Egresos, se observó que la agrupación no reportó ingresos ni erogaciones 
durante el ejercicio 2013, asimismo, no se localizó evidencia documental que 
acreditara la realización de actividades que coadyuvaran al desarrollo de la 
vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión 
pública mejor informada. 

 
Al respecto, fue preciso señalar que de acuerdo a la naturaleza de una agrupación 
política, ésta tiene la obligación de conducir sus actividades e intereses, en estricto 
apego a la legalidad y procurando ante todo la consecución de los fines 
señalados.  
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 
 
 Indicara el motivo por el cual no realizó actividad alguna durante el ejercicio 

2013. 
 

 En caso de haber realizado alguna actividad, se solicitó a la agrupación lo 
siguiente: 
 
 Señalara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos 

correspondientes. 
 

 Realizara las correcciones que procedieran a su contabilidad. 
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 Presentara las pólizas contables del registro de los gastos con su respectivo 
soporte documental (facturas originales a nombre de la agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales). 

 
 Proporcionara los auxiliares contables y las balanzas de comprobación 

mensuales a último nivel, en donde se reflejaran los gastos en comento. 
 

 En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos de 
aquellos gastos que rebasaran la cantidad equivalente a 500 días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, así como estados de 
cuenta bancarios del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2013. 

 
 En caso de que se tratara de una aportación, se le solicitó presentara lo 

siguiente: 
 

 Los recibos de aportaciones en especie de asociados y simpatizantes con 
la totalidad de los datos que establece la normatividad. 
 

 Los contratos de comodato o donación debidamente firmados, en los cuales 
se especificaran los datos de identificación del aportante y del bien 
aportado, así como el criterio de valuación utilizado, la fecha y el lugar de 
entrega. 
 

 El documento que avalara el criterio de valuación utilizado. 
 

 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie, formato  
"CF-RAS-APN", de forma impresa y en medio magnético. 
 

 Realizara las correcciones que procedieran a su contabilidad. 
 

 Las pólizas contables del registro de los ingresos. 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a 
último nivel donde se reflejaran los ingresos en comento. 

 
 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos con las 

correcciones que procedieran, en medios impreso y magnético. 
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 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, numeral 9, inciso 
d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 
1, incisos a), b), f) y h), 27, 65, 66, 79, 81, 80, 81, 82, 84, 86, 100, 107, 149, 
numeral 1, 153, 154, 155, 243, 265, 273, 274 y 312, numeral 1, incisos e) y h) del 
Reglamento de la materia, en relación con los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio INE/UTF/DA/1607/14 del 22 
de agosto de 2014 (Anexo 2), recibido por la agrupación el 29 del mismo mes y 
año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número de 18 de septiembre de 2014 (Anexo 3) 
la agrupación manifestó lo a que a continuación se transcribe: 
 

“… mi representada realizó actividades dedicadas a coadyuvar con el 
desarrollo de la vida democrática del país y de la cultura política, creando 
conciencia ciudadana, realizando diversas reuniones en las diferentes 
comunidades de los Estados donde la agrupación política cuenta con 
afiliados, con la intención de promover la participación del pueblo en los 
proceso electorales con una opinión pública mayor informada…” 

 
Al respecto, en virtud de lo manifestado por la agrupación, la observación se 
consideró atendida.  
 
 
 
4.3.3.3 Aportaciones a Campañas Políticas 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 

 
 
1. La Agrupación Política Nacional Libre de Promoción a la Justicia Social 

presentó en tiempo y forma el Informe Anual correspondiente al ejercicio 2013, 
el cual fue revisado en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. El total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, fue 

de $0.00. 
 
3. El total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, fue 

de $0.00. 
 

4. En sesión extraordinaria celebrada el 30 de mayo de 2014, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG38/2014, mediante 
la cual ordenó la pérdida de registro de la Agrupación Política Nacional “Libre 
de Promoción a la Justicia Social”, en términos de lo previsto en el artículo 35, 
numeral 9, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En este sentido, esta autoridad dará seguimiento a sus 
obligaciones subsistentes en  materia de fiscalización, por lo que hace al 
periodo correspondiente de enero a mayo de 2014. 
 

5. Al reportar la agrupación Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, su saldo 
final importa una cantidad de $0.00.  
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